
 

 

ARTÍCULOS QUE RESPALDAN LA RENDICIÓN DE CUENTAS 
 

El artículo 95 de la Constitución del Ecuador establece el derecho de las 
ciudadanas y ciudadanos, en forma individual y colectiva, a participar de 
manera protagónica en la toma de decisiones, planificación, gestión de 
los asuntos públicos y en el control popular de las instituciones del Estado, 
de la sociedad y de sus representantes. Este derecho se recoge en el 
artículo 302 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 
y Descentralización (COOTAD). 
 
Numeral 4 del Art. 100 de la Constitución de la República del Ecuador 
señala que la participación en los niveles de gobierno se ejercerá para: 
“Fortalecer la democracia con mecanismos permanentes de 
transparencia, rendición de cuentas y control social”, Concomitantemente, 
el numeral 4 del artículo 64 de la LEY ORGÁNICA DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, prevé qué, En todos los niveles de gobierno existirán 
instancias de participación. 
 
La Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, 
en el artículo 9, referente a la Rendición de Cuentas, faculta al CPCCS 
determina“… mecanismos para someter a evaluación de la sociedad, las 
acciones del Estado y de las personas jurídicas del sector privado que 
presten servicios públicos, manejen recursos públicos o desarrollen 
actividades de interés público, con atención al enfoque de derechos a los 
resultados esperados y obtenidos, a los recursos financieros empleados 
y a los métodos utilizados sobre su gestión”. 
 
El artículo 88 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana caracteriza 
el derecho ciudadano a la Rendición de Cuentas de la siguiente manera: 
“Las ciudadanas y ciudadanos, en forma individual y colectiva, comunas, 
comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas, pueblos 
afroecuatoriano y montubio, y demás formas El artículo 89 de la Ley 
Orgánica de Participación Ciudadana, concibe a la Rendición de Cuentas 
como un proceso - sistemático, deliberado, interactivo y universal, que 
involucra a autoridades, funcionarias y funcionarios o sus representantes 
y representantes legales. 
 


